
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1912. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1912, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 
. . . ( / VV ?. * V 

Provincia de Palencia, Término municipal de l^enedo de Yaldavia. 

Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud. de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abia Pastor, Perfecto. 
Alonso Quijano, Honorio. 
Alonso Tejedor, Victorino. 
Aparicio Aparicio, Salustiano. 
Aparicio García, Venancio. 
Aparicio Mazuelas, Elíseo. 
Aparicio Ayuela, Ramón. 
Aparicio Arriba, Raimundo. 
Ayuela Herrero, Braulio. 
Ayuela Herrero, José. 
Ayuela Pastor, Agustín. 
Barcenilla Franco, Benedicto. 
Barcenilla Puebla, Miguel. 
Barcenilla Heras, Saturnino. 
Barrio González, Julián. 
Barrio Vega, Dámaso. 
Báscones Bedoya, Víctor. 
Cabezón Bahillo, Graciliano. 
Cabezón Bahillo, Donino. 
Calvo Ibáñez, Nicolás. 
Carnero del Prado, Emigdio. 
Carnero Robles, Julio. 
Casado de la Puente, Julio. 
Cobreces Ayuela, Fidenciano. 
Cobreces Ayuela, Arsenio. 
Cobreces González, Manuel. 
Cobreces Herrero, Julián. 
Cobreces Pastor, Ladislao. 
Cobreces Pastor, Silvino. 
Cobreces Pastor, Alejandro. 
Cobreces Sánchez, Eusebio. 
Cobreces Montes, Elias. 
Cobreces Santos, Antolín. 
Diez Vaideón, Paulino. 
Diez Pastor, Julio. 
Diez Morino, Justo. 
Espinosa Martín, Feliciano. 
Espinosa Fernández, Bernabé. 
Franco Alonso, Mariano. 
Franco Cardoñosa, Servando. 
Franco Diez, Macario. 
Franco Cobreces, Paulino. 
Franco González, Teófilo. 
Franco Martín, Robustiano. " 
Franco Pastor, Francisco. 
Franco Ruíz, Arcadio. 
Franco Ruíz, Elpidio. 
García Revilla, Benito. 
García Abad, Gaspar. 
Gómez Merino, Galo. 
González González, Zacarías. 
González Blanco, Valentín. 
González Bravo, Rafael. 
González Bravo, Pedro. 
González Herrero, Vicente. 
González Merino, Mariano. 
González Pastor, Higinio. 
González Rabanal, Marciano. 
González Renedo, Jerónimo. 
Guevara Revilla, Felicísimo. 
Heras González, Julián. 
Heras Vallarroel, Juan. 
Herrero Rodríguez, Andrés. 
Juárez Campo, Fidel. 
Lafuento Puebla, Tirífilo (de) 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

32 
34 
41 
43 
52 
49 
78 
77 
30 
26 
65 
31 
38 
50 
70 
68 
32 
34 
38 
75 
42 
28 
26 
81 
35 
52 
63 
41 
32 
27 
30 
69 
71 
67 
28 
53 
32 
61 
53 
88 
63 
29 
57 
64 
57 
33 
27 
39 
71 
43 
50 
59 
69 
79 
25 
49 
40 
41 
32 
30 
51 
27 
29 
37 
28 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO. ALDEA Ó ENTIDAD. 

Río. 
Era. 
Mayor. 
Tra vesía. 
Rinconada. 
Era. 
Rinconada. 
Pla/.a. 
Plaza. 
Plaza, 9. 
Travesía. 
Abajo. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Real, 20. 
Crucero. 
Abajo. 
Crucero. 
Mayor, 2. 
Abajo, 13. 
Arriba, 1. 
Crucero. 
Crucero. 
Real. 
Travesía. 
Real. 
Real. 
Río. 
Diseminada. 
Río. 
Diseminada. 
Abajo. 
Rinconada. 
Plaza. 
Crucero. 
Real. 
Diseminada. 
Plaza. 
Real. 
Era. 
Plaza. 
Río. 
Travesía. 
Rinconada. 
Plaza. 
Travesía. 
Abajo. 
Abajo. 
Mayor. 
Era. 
Travesía. 
Travesía. 
Travesía, 4. 
Mayor. 
Abajo. 
Diseminada. 
Travesía. 
Crucero. 
Mayor. 
Abajo. 
Real. 
Travesía, 13. 
Crucero. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 
¿Sabe 

leer y es-
cribir? 

Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Guarda. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Propietario. 
Jornalero. 
Tejedor. 
Tejedor. 
Pastor. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sirviente. 
Labrador. 
Bracero. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Harinero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Maestro. 
Párroco. 
Jornalero. 



Número 
de orden 

en la 
Sección. 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

• 8 0 
81 

:: .82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
EDAD 

(añoscum-
piidosl. 

Laso Calvo, Justo. 
López Martín, Luís. 
Mantecón García, Donato. 
Márcos Revilla, Anastasio. 
Martín Diego, Benito. 
Martín Diego, Juan. 
Martín García, Juan. 
Martín Garrido, José. 
Martín Herrero, Demetrio. 
Martín Ibáñez, Felipe. 
Martín Martín, Santiago. 
Martín Rabanal, Pedro. 
Martín Romo, Alejandro. 
Martín Sánchez, Bruno. 
Martín Ibáñez, Cayetano. 
Martín Martín, Aurelio. 
Mazuelas Martín, Arcadio. 
Mazuelas Martín, Victorino. 
Mazuelas Puebla, Obdulio. 
Merchante Santamaría, Felipe. 
Merino Aparicio, Luciano. 
Merino Cabezón, Isaías. 
Merino Cobreces, Tomás. 
Merino Merino, Marjano. 
Merino Merino, Eusebio. 
Merino Márcos, Vidal. 
Montes Diez, Anastasio. 
Montes Diez, Saturnino. 
Montes Franco, Eustoquio. 
Montes Franco, Minervino. 
Montes Salvador, Vicente. 
Pastor Alonso, Eleuterio. 
Pastor Alonso, Juan. 
Pastor Aparicio, Jerónimo. 
Pastor Franco, Mariano. 
Pastor Franco, Teodoro. 
Pastor Martín, Genaro. 
Pérez Martín, Juan. 
Pérez Santos, Rufino. 
Puebla Aparicio, Moisés. 
Puebla Cobreces, Cipriano. 
Puebla Lafuente, Venancio. 
Puebla Lafuente, Benigno. 
Puebla Mazuelas, Anacleto. 
Puebla Primo, Victorino. 
Revilla Blanco, Timoteo. 
Revilla Llórente, Felipe. 
Rbdríguez Cardaño, Enrique. 
Rodríguez Cardeñosa, Luís. 
Rodríguez Cobreces, Victor. 
Rodríguez Cobreces, Victoriano. 
Rodríguez García, Diego. 
Rodríguez García, Mariano. 
Rodríguez Sanjuan, Cesáreo. 
Rodríguez Villacorta, Rosendo. 
Rojo Franco, Francisco. 
Salvador González, Pablo. 
Salvador González, Hipólito. 
Salvador Pérez, Honorato. 
Salvador Pérez, Amancio. 
Santos Arriba, Florentino. 
Tejedor Merino, Bonito. 
Tejedor Ibáñez, Filiberto. 
Tejedor Pastor, Rafael. 
Tejedor Pastor, Juan. 
Tejedor Revilla, Ramón. 
Treceño Herrero, Abdón. 
Treeeño Merino, Andrés. 
Vega Martínez, Antonio. 
Vega Montes, Quirico. 
Villegas Herrero, Basilio. 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BABBIO, A L D E A Ó E N T I D A D . 

PROFESIÓN, OEICIO ti OCUPACIÓN. 

32 
29 
52 
61 
64 
70 
32 
39 
37 
63 
36 
50 
42 
62 
29 
30 
45 
32 
53 
38 
65 
31 
69 
38 
29 
•28 
49 
63 
26 
27 
38 
58 
66 
28 
41 
31 
37 
55 
40 
88 
65 
35 
29 
34 
41 
33 
80 
32 
38 
40 
34 
52 
49 
26 
59 
33 
75 
65 
34 
43 
53 
47 
41 
62 
60 
32 
40 
44 
40 
62 
45 

Mayor, 32. 
Mayor. 
Real. 
Mayor. 
Crucero. 
Abajo. 
Plaza. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Travesía. 
Crucero. 
Real. 
Paseo. 
Mayor. 
Real. 
Travesía. 
Era. 
Paseo. 
Crucero. 
Arriba. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Diseminada. 
Mayor. 
Plaza. 
Plaza. 
Real, 26. 
Abajo. 
Río.' 
Abajo. 
Mayor. 
Abajo. 
Abajo. 
Abajo. 
Mayor. 
Paseo. 
Mayor. 
Crucero. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Plaza. 
Diseminado. 
Abajo. 
Río. 
Plaza. 
Paseo. 
Rinconada. 
Real. 
Real. 
Crucero. 
Era, 2. 
Real. 
Abajo. 
Real. 
Era. 
Travesía. 
Plaza. 
Crucero. 
Real. 
Mayor. 
Abajo. 
Arriba. 
Arriba. 
Crucero. 
Abajo. 
Crucero. 
Real. 
Abajo. 

Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Guarda. 
Guarda. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Guarda. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 

. Trabajador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Trabajador. 
Trabajador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Caminero. 
Labrador. 
Labrador. 
Trabajador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Harinero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Maestro. 
Jornalero. 
Industrial. 
Industrial. 
Labrador. 
Labrador. 
Presbítero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Trabajador. 
Labrador. 
Herrero. 
Herrador. 
Labrador. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista qüe precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electora] de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1912. > 

V . ° B . ° i |i; , X r | 
E L PRESIDENTE, > ) % ¡ E L SECRETARIO, 

3uan aflloteno ¿ e (SaUto. \\ I D o m i n y o © í a * S a n e ^ j a 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincia) 


